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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A O V R « T R \ O I \ O F I C I A L 

Lneloyo», órdono8 y aaunoios ino havan de insertar' 
§• en lo» BoLKTisRB or io iALM ne han de mandar al Jefo 
Politico re*pootivo, por oayo oondncko ee pasaran a loe 
ftiitorende l'I» menoionados per.iódioos. 

{Real orden de в de Abril de Í839.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Bn esta oapital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales antioipadae; 
fuera de ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año. 

Se admiten eusoripoiones on Madrid, on la Administración del B O L E T I * , 
plaza de Santiago, nùm.2.—Fuera de osta capital, directamente por medio 
de carta à la Administración, сов inolosión dol importe del tiempo de abono 

ЯР p u b l i e * l o d o - lo* dáaa « c o p t o l o * d o m i n g o * ф en timbres móviles. 

£ A D v a « T a v o i A si o í w r t i . I M 

Las disposiciones do las Autoridados, excepto laa qtu 
*ean a instancia departe no pobre, se insertaran ofloUli 
mentó: asimismo cualquier anuncio concerniente al t « r -
yioio naoional oue dimano de las mismas; poro las ¿o 
interés particular pagaran 50 céntimos de poseta por 
cada linoa do inserción. 

. tornero «ui>ttoi л о eeat l raoa d e pe«eta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familin, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante RALad. 

juntamientos 
M A D K 1 D 

Secretaría 
Extracto de los acuerdos adptadoe por el 

Excelentísimo Ayuntamiento y la Jonta 
m u n i c i p a l en el mes de Octubre último, 
•probado en sesión de 8 del actual. 

Sesión ordinaria del dia 4 
Se aprobó el acta de la sesióu 

ordinaria anterior. 
Se acordó quedar enterado do la 

listado asuntos pendientes de despacho 
de las Comisiones en 2 del actual y 
dejarla á disposición de losSres Con
cejales. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Excrao. Ayuntamiento 
y la Junta municipal durante el mes 
de Septiembre último, y remitirle al 
Excmo. Sr. Gobernador civil para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL, pu

blicándose también en el del Ayunta
miento. 

Quedar enterado do haber traslada
do su residencia tres vecinos fuera de 
esta capital. 

Dar las gracias al honorable Concejo 
de Lima por el envío que hace, como 
obsequio al Ayuntamiento de Madrid, 
de dos ejemplares del Libro primero 
de Cabildos de Lima. 

Conceder licencia para la construc
ción de djs pabellones destinados á 
•aquerfa, y para el ejercicio de la in
dustria, en la casa núm. 2 de la calle 
de Qaztambide. 

Conceder licencia para instalar un 
ascensor en la casa núm; 106 de la 
calle de Fuencarral . 

Conceder licencia para aumentar 
u& piso principal y ejecutar obras de 
reforma en la casa núm. 5 de la ca
lle de Al mansa, bai rio de Pozas. 

Conceder licencia para construir 

una casa en el solar niim. 2 de la 
calle de San Viceute, con vuelta á la 
Corredera Alta de Sau Pablo. 

Aprobar un presupuesto, importan
te 1.004*50 pesetas, con cargo al ca 
pítulo X, artículo único, concepto l o 
del presupuesto vigente, con destino 
á la adquisición de materiales para 
pintar la valla de cerramiento del pri
mer Asilo de Sau Bjrnardino. 

Aprobar un presupuesto, importan
te 2.800 pesetas, para adquirir de la 
contrata vigente 31 toneladas de car
bón mineral con destino al consumo 
de los cilindros comprensores del ra
mo do Vías públicas, con cargo al ca
pítulo VI, art. 20, concepto 5.° del pre
supuesto vigente. 

Aprobar la hoja de aprecio formada 
por el Arquitecto municipal para ex
propiar la casa núm. 32 del paseo del 
Prado, con vuelta, en esquina, á la 
calle del Gobernador y accesorias á la 
de Cenicero, en la que se asigna á d i 
cha finca un valor de 256.349 pesetas, 
c »n inclusión del 3 por 100 de afec
ción, y remitir dicho documento al 
Excmo. Sr. Gobernador civil á efec
tos de la ley de Expropiación forzosa. 

Solicitar de la Superioridad excep
ción de subasta para adquirir por ad
ministración los materiales de espar
tería necesarios en los servicios mu
nicipales hasta 31 de Diciembre pró
ximo. 

Declarar desierto el concurso cele
brado para la adquisición de tubería 
de hierro con destiuo á la distribución 
de aguasen varhszonasdel extrarradio 
y solicitar excepción de subasta para 
adquirir directamente 971 metros de 
tub> de 12 centímetros do plaucha de 
acero, con revestimiento de asfalto, 
para instalarlos, como vía de ensayo, 
en la carretera de Extremadura, cou 
cargo el coste aproximado de 9.000 
pesetas al presupuesto do 17.992*45 
pesetas aprobado el año último para 
esta atención y rehabilitado al actual 
presupuesto. 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar núm. 6 de la calle 
dt< Doña María do Guzmán. 

Beabilitar, con cargo al presupuesto 
vigente refundido de la 3.* zona del 
Ensanche, la suma de 24.999*38 pese
tas que resta invertir del crédito de 
49.233*58 pesetas, aprobado en el ejer
cicio anterior para la obras de desmon
te de la calle de Fray Luis de León. 

Aprobar un presupuesto importante 
19.S24*67 pesetas, con cargo al refun
did') del Ensanche en su l . h zona , para 
las obras de instalación de afirmado, 
encintado y cunetas en la calle de Fer
uánlez do los Ríos, entre las de Blas
co de Garay y Vallehermoso. 

Aprobar otro presupuesto importan
te 38.117*93 pesetas, con cargo igual 
que el anterior, para la colocación en 
rasante 6 instalación de afirmado, en
cintado y cunetas en las calles de Hi
larión Eslava, Gaztambide y Meléndez 
Valles . 

Aprobar otro prosupuesto, cou car
go al cap. III, art. 2.°, concepto 3.°, zo
na L* del vigente del Ensancha, para 
la instalación de 15 luces de gas en las 
calles anteriormente indicadas. 

Aprobar otro presupuesto de pesetas 
11.917*59 con cargo al remolido del 
Ensanche en su 3.* zma , pira la ins 
talación de encintado y empe Irado do 
cuña eu la calle de Santocil les, y de 
una acera de losa granítica alrededor 
de la Escuela instalada en dicha ca' le . 

Aprobar otro presupuesto importan
te 3.378*01 pesetas, para adquirir de 
la contrata vigente del Interior los 
efectos Je ferretería necesarios con 
destino al depósito de Huerta Segura, 
y con cargo á Talleres, en el vigente 
presupuesto refundido del Ensanche, 
en la proporción correspondiente á 
cada zona. 

Aprobar otro presupuesto importan 
te 2.100 pesetas, con cargo igual que 
el anterior, para adquirir de la contra
t a vigente del Interior el material de 
madera necesario con destino á la 
construcción y reparación de cajones 
de guardería, carretillas, etc., del r a 
mo de Vías públicas del Ensanche. 

Aprobar otro presupuesto importan
te 5.050 pesetas, con cargo al vigente 
refundido del Ensanche en sus zouas 
1.* y 3.*, para adquirir de la con t r a t a 
vigente del Interior combustible des
ti u a do á las máquiuas compresoras y 
la fragua del ramo de Vías públi
cas. 

Aprobar, con cargo igual que el a n 
terior, otro presupuesto, importante 
665*40 pesetas, para la adquisición del 
material de espartería con destino á 
los servicios de las zonas 1 .* y 3 . a del 
Ensanche. 

Separar de su cargo al Administra
dor de la CasaMatadero. 

Conoeier renovación de licencia 

para la vaquería establecida en la ca 
lle de Val verde, núm. 10 

Reintegrar al contratista que ha sido 
del suministro de piedra partirla para 
los afirmados de las vías públicas la 
suma de 7.833*65 pesetas, que sitisfizo 
por gastos de primera copia de la e s 
critura y derechos reales del contrato, 
y consignar dicha canli lad como c ré 
dito reconocido en el presupuesto del 
año próximo. 

Designar, en cumplimiento de la 
ley de 30 de Enero de 1900, á la Com
pañía «La Foncière», como asegurado* 
ra de los riesgos previstos en dicha 
Real orden sobre accidentes del tra
bajo, por lo que respecta á los obreros 
de los ramos de limpiezas, alcantari
llas, [ ozos negros y vías públicas, con 
cargo, la cantidad que se señale como 
prima, al cap. XI cl m previstos» del 
próximo presupuesto, y requerir á la 
Compañía *La Urbaua» para que de
muestre estar dentro de las leyes es
pañolas, y que las pólizas suscriptas 
para el personal de bomberos y man
gueros se ajustan á las prescripciones 
de la citada Real orden s)bre acciden
tes del trabajo, y en su caso, las m o 
difique ó reemp.ace en la forma que 
proceda. 

Abonar á la Compañía del Gas la 
suma de 4.618*90 pesetas, importe de 
obras efectuadas eu las tuberías y fa
roles del alumbrado público en el pa
seo de la Moncloa, con cargo al capí
tulo III, art. 2.°, concepto tercero, zo
na 1.* del presupuesto vigente refun
dido del Ensanche. 

Devolver á los contralistas que han 
sido do las obras de alcantarillado en 
las calles de Carranza, Calvo Asensio, 
Españoleto, Jenner y Zurbauo, las 
fianzas que tenían constituidas, por 
haber cumplido su compromiso. 

Devolver á un Fiel que ha sido de 
Consumosdel extrarradio la fianza que 
tenía constituida por no hallara» afec
ta á responsabilidad alguna. 

Extraordinria del dia 7, 
continuada los dios 8 y 9 de igual mes. 

Continuó la discusión del proyecto 
de presupuesto, quedando aprobado 
todo el de gastos y el de ingresos para 
1902,á excepción de algunos extremos 
del proyecto que habrán de ser obje
to de estudio de la Comisión especial 
designada al efecto. 

Se acordó conceder una gratifica
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ción, en la forma acostumbrada, al 
personal que ha intervenido en los 
trabajos del presupuesto. 

Ordinaria del di a 11 
F u é aprobada el acta do la anterior. 
Se acordó quedar enterado de la lis

ta de asuntos pendientes de despacho 
de las Comisiones en 7 del actual y 
dejarla á disposición de los Sres. Con* 
cójales. 

Quedar enterado y conforme con la 
cesión que la Excma. Diputación pro
vincial hace de los terrenos de su pro
piedad de la calle de la Florida, a n e 
jos al Hospicio, y que trata de expro
piar el Ayuntamiento, por la cantidad 
de 253.781 pesetas, en que fueron va
lorados por ol Arquitecto municipal, 
siempro que so deposite en el Banco 
de Ksj aña dicha cantidad á disposición 
de aquella Corporación y que por 
cuenta del Municipio se verifiquen las 
obras de derribo y construcción del 
muro de cerramiento de dichos terre
nos; que lar enterado asimismo y con
forme con el decreto do la Alcaldía-
Presidencia disponiendo la consigna 
ción en el Banco de España de la can
tidad referida en Obligaciones do la 
Denla municipal por expropiaciones., 

Í r par t ic ipar es t"S acuerdos al Exco-
untísimo Sr. Gobernador civil de la 

provincia. 
Quedar euterado y pasar á la Comi

sión correspondente la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación por 
la que se estima el recurso imtt»rpuos-
to por el Ayuntamiento coutra la pro
videncia gubernativa que dispuso que
dara sin efecto la cesantía de un nía 
ciouaiio del Ensanche, acordada por 
el Municipio, y se rovoca la providen
cia apelada ordenando se devuelva el 
expediente al Gobernador civil para 
que, oyendo de nuevo á la Comisióu 
provincial, resuelva en armonía con la 
ley Municipal y la Real orden de 31 «le 
Julio último dictada, para su aplica
ción. 

Quedar enterado y conforme con las 
disposiciones adoptadas por la Alcaldía 
Presidencia, en uso do la autorización 
que le concedió el Ayuntamiento en 0 
de Agosto último, para la construcción 
do los monumentos á Goya, Quevedo, 
Lope de Vega y Bravo ¡durillo, que 
importan rnspoctivamente 7 0 . 0 0 0 , 
65.000, 50.000 y 50.000 pesetas, y 
aprobar un pía supuesto extraordina
rio por importe de 61 .875 pesetas 
para pago dol primor plazo á los a r 
tistas, dotándote con el sobrante que 
resulta del cap. IX del corriente ejer
cicio de los créditos consignados para 
pago á las sucesiones Moreno y Ber-
mejillo. 

Celebrar sorteo en la próxima sesión 
para la provisión de una vacante qu > 
existe de Vocal asociado de la Junta 
municipal. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para contratar el derribo y aprove
chamiento do materiales do la casa 
número 12 <K; la calle del Duque de 
Alba. 

Quedar entera lo y publicar en los 
periódicos oficiales el balance do las 
operaciones de contabilidad verifica
das hasta fin de Agosto último por 
cnenta dol presupuesto del Ensanche. 

Conceder licencia para aumentar un 
piso segundo á la casa núm. 16 de la 
calle del Noviciado. 

M diflear, de conformidad con el 
dictamen del Ingeniero Üiiector de 
Fontanería-ílcanfarillas, el precio de 
70 pesetas el metro lineal en que. fué 
adjudicad i la subasta para la construc
ción de 105 metros de alcantarilla por 
la calle de S e b a s t i á n Herrera, en aten-

312*19 respectivamente, por honora
rios devengados y gastos suplidos en 
escrituras otorgadas por expropiación 

de 7.822*96 pesetas al presupuesto vi- y apropiación de terrenos, con cargo al 

ción á las malas condiciones del te r re
no, fijando dicho precio en 74*50 pe
setas el metro, con cargo el importe 

gente refundido del Ensanché, 6 al 1 

próximo de 1902. 
Conceder licencia para construir una 

casa en el solar núm. 12 de la calle 
le San Leonardo. 

Recurr ir en alaada ante el Ministro 
de la Gobernación contra la providen
cia firnbernativa por la que se fija en 
37.859 pesetas la cantidad que el 
Ayuntamiento debe abonar por la ad
quisición de la casa núm. 28 de la 
calle de la Flor Baja, que fué valorada 
por el Arquitecto municipal en 26.353 
pesetas 95 céntimos. 

Solicitar del Exorno. Sr Gobernador 
ci\il excepción do subasta para ad
quirir por almtntstraclótvtos materia
les do ferretería necesarios en los ser
vicios municipales hasta 31 de Di
ciembre próximo. 

Conceder licencia para construir 
una casa un el solar núm. 15 de la 
callo de Sagasta, con vuelta á la de 
Francisco de Rojas. 

Conceder licencia para construir un 
muro de cerramiento on terrenos per
tenecientes al Hospital <Te San Luís de 
los Franceses, en la calle de Lagas<-a. 

Aprobar un presupuesto do £>02'92 
pesetas coa cargo al vigento rehipdj 
do del Encauche, con destino a' las 
obras de instalación de acoras dolante 
de la casa núm. 27 provisional de la 
callo de Meléudez Valles. 

Aprobar los pliegos de condiciqnes 
y anunciar subasta con arreglo á ellos 
para coutratar la construcción de me
tros 325'37. aproximadamente, de a l 
cantarilla en la callo de Zurbauo. ou-
tre la de AbascaJ y o l paseo del Obe
lisco, en ol precio tipo de 61*50 pose-
tas motro, y con cargo el importe, quo 
asciende á 20.9s6*36 pesetas, al capí
tulo III, a r t . 4.°, concepto 4.°, z «mi .* 
del vigento presupuesto refundido del 
Knsanche. 

Devolver al contratista que ha sido 
de las obras do terminación do la casa 
de máquinas dol viajo do la fuente de 
la Reina la lianza que teuía consti
tuida. 

Aprobar en definitiva la cuenta pre
sentada por la Compañía dol g a s , por 
la instilación il# alnmhrado eléctrico 
en varías callos de la capital, que as
ciende á 30;L 131*58 pesetas, y consig
nar en el pivso puesto tío 1902, como 
aumento en el gasto dé instalación, la 
diferencia entre esta suma y ja con-
signada en ol presupuesto vigente, que 
es do 39.461*6* pesetas. 

Anunciar nueva subasta, por no ha
ber tenido efecto las anterioras, para 
contratar el aprovechamiento de laa 
hierbas procedentes de los Parqueado 
Madrid y del Oeste, rebajando á 500 
pesetas ol precio tipo de cada una. 

Dejar sin efecto * I nombramiento de 
uu bombero aspirante por no haberse 
presentado á prestar sor vicio, y te 
clarar la vacante a* los efectos regla
mentarios. 

Couceder licencia para la instala
ción y funciona miento de uu motor 
eléctrico en la tahona establecida en 
11 . i s a núm. 23 do la caí le de la Cava 
Aita. 

Conceder licencia para la instala
ción y funcionamiento de un olectr -
motor en la casa núm. 18 de la calle 
de loa. Ab *des. 

Conceder licencia para establecer 
noa carbouería en la casa núm. 8 do 
de la calle de 1 s Reyes. 

Abonar i, dos N barios Consistoria
les las sumas de pesetas 319 f?S y 

crédito consignado en el vigento pre
supuesto para pago de eré lito-» iv 
cidos menores lo 1.000 P E S T E S . 

Devolver al contratis'a que lia sido 
leí suministro de nea caldea a, lépósito 

y tubería do hierro para ol abastecí-
miento y distribución de agua á los 
barrios de la Prosperi-Ud y Guinda
lera, la fiauzi que tenía constituida á 
responder de su contrato. 

D.ir de baja en el escalafón de su 
clase á un Médico supernumerario lo 
lá Beneficencia municipal por aban
dono del servicio. 

Prorrogar hasta 31 de Diciembre 
próximo las contratas do suministro 
de menestra y utensilio á los Asilos 
segundo y tercero de San Bernardiuo 
y al primer Asilo y Depósito de men
digos, y a; robar los pliegos de condi
ciones para contratar por subasta di
cho suministro durante el año 1902, 
en los precios tipos le 0*35 peseta* 
cada ración para los asila los y de 0*32 
para los mendigos, con cargo los im
portes^ <jüo se eaicujan e>2 6?i50Ó y 
35.00 pesetas, respectivamente^ á laa 
partidas que se consignan al efecto en 
el próximo presupuesto. 

Extraordinaria del dia 16 
Se acordó incluir en ei presupuesto 

paia 1902 un cródiío do 7.833*65 pe
setas, que se adeuda á D. Manad Díaz 
Bseleiro, 3 » I M O contratista quo fué de 
piedra partida para lss vías piibticas 
del Interior, y " tro do 39.46l '6S á 
favor de la Compañía Mtdrileña de 
Alumbrad), como resultado do la liqui
dación practicada para el abono de la 
instalación do luz eléctrica en varias 
calles do esta corte. 

Aplicar el superábit de 801.282*22 
pesvta» que resulta en el presupuesto, 
consignando provisionalmente 700.000 
para aumento do la cifra fijada por 
continúente provincial, ineluyeado ol 
resto en ol capítulo de «Imprevistos». 

Remitir á informe do los Sres. Le» 
trados Consistoriales una enmienda 
presentad! por varios Sres. Conceji
les ou la que se propone el aumento 
de cáuon «pie satisfaoe el conco-dona-
rio de la vaquería del Parque de Ma
drid. 

Aprobar la supresión del impuesto 
de Consumos y los derechos por i n s 
pección y reconocimiento sobro las 
B r: i lizas y v i daros (partidas 90 
al 94). 

Aprobar los aumen!os propuestos 
por la Comisión sobre alcoholes, nieve 
y hielo (parii las 2o, 26 y 72). 

Abrir informici3n, en cumplimiento 
del contrato, por término de quince 
días, sobro las modificaciones que se 
introducen ou las tarifas, cuya infor
mación será ampliada a l a alteración 
que propone la Comisión, y no acepta
da, por ahora, respecto al adeudo de 
carnes. 

N i obrar una Comisión para que, 
en e í término de dioz dÍ8s, proponga 
te forma de establecer provisi analmen
te un depósito o «marcial en el Merca
do de los M stens-33. 

Nombrar otra Comisión para que 
proponga acerca do la construcción do 
un Mercado de ganados y reforma del 
Matadero de vacas. 

Ordinaria del día X8 
. > J *. • • *» 

Fueron aproba las las actas do las 
dos antenota-s. 

S • acordó* quedar ontora lo do la lis
ta de asuntos pendientes de despacho 

de las Comisiones en 15 del actual y 
dej irla á disposición de los Sres . Con. 
ceja les. 

Adjudicar en definitiva el remate 
de la subasta para contratar el derribo 
y aprovechamiento de materiales de 
!a casa núm. 1 do la calle de Tintore
ros. 

Quedar enterado y publicar en l 0 s 

peri i li • >s oficiales el balam-o .'o com
probación y estado demostrativo de las 
operaciones de contabilidad ve-idea
das porcuen 'a del presupuesto vigen. 
te del Interior hasta rin de Agosto úl
t imo. 

Quedar enterado de haber traslada» 
<! » su residencia cuatro vecinos fuera 
de esta capital. 

Nombrar, para cubrir una vacante 
que existe «le Vocal asociado do la 
Junta municipal, a* D. Lorenzo Rodrí
guez, elegido en el sorteo verificado 
al efecto. 

Desochar el informe proponiendo se 
adjudique á favor de l). Celestino Ló-
pes Muñoz el concurso celebrado para 
la presentación do modelos de bocas 
de riego, y que pase do nuevo el ex-
P-'d ente á la Comisión, para hacer 
pruebas cou todos los modelos presenc
iados. 

Conceder ucencia para aumentar UQ 
piso y ejecutar obras de r» t -roía en la 
casa núm. 6 de la calle de Palencia 
(extrarradio). 

Tomar en consideración y pasar á la 
Comisión correspondiente una moción 
d>.'l Sr Díaz Valero interesando se 
coloquen deutro de la alineación apro
bada las tincas números 11, l'i, 3, 5, 
7, 17, 19 y 25 de la calle de los Reyes 
y la valla del solar núm. 15 de la mis
ma calle, y la demolición de lu casa 
situada en la plaza de Santo Domiugo, 
entro las callos de Legauitos y la de 
Isabel la Católica. 

Con«-e )er licencia para construir un 
muro de cerramiento en un solar situa
do en la carretera de Castilla, número 
35 duplicado. 

Conceder ucencia para construir un 
mur•> de cerramiento en el sotar nú-
moro 7 do la calle del Pilar (barrio lo 
la Guindalera). 

Aprobar un presupuesto de 4.116*75 
pesetas para llevar á efecto el des
montaje, trasla lo é instalación en los 
Cuatro Caminos de nua cal lera de las 
antiguas máquinas del viaje do U 
fuente de la Reina, con cargo al capí
tulo X, artículo único, concepto 8.' 
del presupuesto vigente, y solicitar 
excepción de subasta para ejecutar 
!-or administración dishas obras. 

No mostrarse parte en el sumario 
que instruye el Juzzado de primera 
instancia del distrito del Congreso por 
hurto de una plancha de metal de la 
estatua de d<* Don Claudio Moyano, sin 
que por esto renuncie el Ayuntamiento 
á la indemnización quo en su día 
pudiera cor responderá . 

Aceptar el término de avenencia 
propuesto por los propietarios de las 
casas números 32 y 34 de la calle le 
Toledo, que consiste en la cesión de 
dichas tincas, pura su expropiación 
por el Ayuntamiento, en las cantidad 
d >S de 33.000 y 80.000 posólas, res
pectivamente, y que por ol Arquitec
to correspondiente se formulen las se* 
gundas hojas do aprecio, con las valo
raciones expresadas, para remitirlas 
al Rxcrno. S r . Gobernador civil á los 
efectos de la ley. 

Aprobar un presupuesto «lo 2.590'08 
pest.tas, con cargo al cap. X, artícuío 
único, concepto 8.° del presupuesto» 
vigente, nara la construcción d».- ua¿ 
casilla con destino al guarda dol de-» 



Miércoles 22 dé E n e r t de 1902 

pósito do agua del barrio de los Cuatro 
Caminos. 

aprobar otro presupuesto, impor
tante 952 pesetas, con cargo al capí
mío VI, art. 3.% concepto; 1.° del 

r e g t t p u e s t o ? vigénte, para las obras 
§e reparación y pintado de las persia
nas de la segunda Casa Consistorial. 

• Aprobar el1 presupuesto y pliegos 
j e condiciones, y anunciar subasta, 
coa arreglo á ellos, para contratar las 
obras de instalación y conservación de 
pavimento de asfalto en la calle de 
preciados, desde la Puerta del Sol á 
la plaza del Callao, las de transporte 
y colocación del adoquín que so reti
re de dicha vía en la glorieta de Ato
cha y la cuña procedente de esta úl 
tima vía en el paseo Imperial, con 
cargo los importes de 59.541*20 pese
tas á que ascienden las obras de su
basta, y 1.837 pesetas por el valor del 
adoquíu de enciutar que se adquirirá 
de la oontrata vigente, por mitad, al 
crédito que pata obras de uueva ins
talación eu la vía publícase consigna
rá en el cap. VI, ar t . 2 . " del presu
puesto para i902 y al ejercicio de 
1903, satisfaciéndose el gasto de con
servación por las partidas que al efec
to se consignen en los respectivos pre
supuestos. 

Conceder licencia para construir un 
muro de cerramiento en las líneas de 
tachada y vallar las de medianería de 
un solar adyacente al uúm. 17 de la 
callo de Forluuy, con fachada al pa
seo del Cisne. 

Aprobar un presupuesto importante 
4.242*72 pesetas, con cargo al vigou
¡o refundido del Ensanche, para ejecu
tar las obras de instalación de aceras 
de cemento delante del edificio cons
truido en la calle del General Arlan
do, titulado «Instituto Oüaitmco», y 
delante de la cana uúm. 13 ue la mis
ma calle. 

Mcd.íloar la partida de 9.369 pese
tas, cunsiguadaeu el cap. t i l , art. 
del presupuesto vigouto «para jui'ua
les extraordinarios de uesiufeooion 
durante nueve meses», en el sentido 
de que siga aplicándose hasta la ter
minación del ejuicicio, previa sanción 
de la Juuta municipal. 

Aprobar una transferencia de crédi
to Ue 5.UO0 pesetas para alumbrado, ca
lefacción y otros cuusuptcs de material 
de los Asilos de San bernardina, con 
cargo ai crédito de 151.500 pesetas, 
cousignudo en el art. 1. a , couoepio 
del material, del cap. 111 del presu
puesto vigente, previa saución Ue la 
Juuta municipal. 

Keeouocer a lavor de los herederos 
de la Maestra auxiliar que fué, dona 
Puriticacióu Mainel, la suma de 9t>'51 
pesetas de airases que se auonda
uau a la causante, con cargo a las 
25.000 pesetas que liguian en el capí
tulo IX, ai licuio rj.° dol vigente presu
puesto, para pago de créditos menores 
de l.üüu pesetas. 

Heconocer 0 incluir en el próximo 
Preau^mesio ordinario la suma de 
¿ü^o9'75 pesetas, importe de los me
dicamentos suiuiuisirados á las Casas 
ue Socorro eu los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre últimos. 

Autorizar ai lugeuiero de Arbolado 
para adquirir algunas plantas y semi
nas, con cargo el importe de o*>0 po
e t a s al créuilo de b.ÜOO, consiguadc 
*u el cap. 111, art. 4.*, concepto 3 . a 

u el vigente presupuesto. 
Autorizar al mismo funcionario pa

ra auquitir al precio de subasta 3 uUJ 
u^sio», con cargo igual que el ante
rior, t u importe de d7ó pesetas. 

Apretar wi presupuesto de 2.060 

pesetas, con cargo al crédito de 21.000 
pesetas, consignado en el cap. III, ar
ticulo 4.° , concepto 1.° del vigente, 
para adquirir de la contrata vigente 
37.000 kilogramos de carbón de pie
dra con destino á las estufas del Par
que de Madrid. 

Conceder licencia para la instalación 
y funcionamiento de un motor do gas 
en el taller de aserrar maderas situa
do en el solar núm. 3 del paseo de 
los Ocho Hilos. 

Conceder licencia para la apertura 
de una vaquería en la casa núm. 8 de 
la calle de Martín de Vargas (en
sanche). 

Couceder renovación de licencia pa
ra la vaquería establecida en la calle 
de Mendizábal, núm. 6*. 

Conceder licencia para estabular 
hasta ocho reses eu la vaquería es ta 
blecida en la calle del Ouzmán el 
Bueno, esquina á la de Melóndez 
Vahíos. 

Nombrar unordenanza camilb.rode 
la Casa de Socorro del distrito del 
Hospital, eu vacante por jubilación. 

Abonar con cargo al presupuesto 
vigente refandido del E.isauche la 
suma de 1.005 poseías que le corres
ponde satisfacer por el aumento de 
horas de trabajo de las máquinas e l e 
vadoras de agua de los barrios de los 
Cuatro Caminos y Prosperidad, duran
te los meses de Julio, Agosto y Sep
tiembre u. limos. 

Devolver la fianza constituida á res
ponder de las obras de alcantarillado 
de las calles de Moute Esquinza y del 
Marqués del Riscal, ejecutadas por su
basta. 

Aprobar un presupuesto de 2.773'50 
pesetas con cargo al vigoute refuudido 
del ensanche eu sus zouas 1.* y 3 . a , 
cou destiuo á la adquisición de útiles 
para el personal que se admita en el 
período próximo de crisis obrera. 

Aprobar otro prepuesto de 750 pe
setas cou cargo ai capítulo 11, ar t . 2.° 
del vigente refuudido del Eusanche, 
con destiuo á la adquisición de trajes 
de faena para los Guardias municipa
les de la Sección moutada. 

Insistir eu la apertura legal de la 
calle de Tarifa, dos le la de Rodríguez 
San Pedro liarla la de Fernandez de 
los Ríos; aprobar ios siguieutes pre 
cios para los ierreuos que al efecto es 
necesario expropiar: 25 pesetas por 
oada metro cuad.aio de los do propio
dad de doña Mercedes Marcouoil; 20 
pesetas metro los de los bros. Pozas y 
Vmaa de f arañe a; el de 13 pesetas 
metro los de los Sres. Marqueses ue 
Crouilles y de Tarara y los del señor 
Nafría, y el de 10 pésalas metro los de 
propiedad de la Diputación proviucial; 
aprobar el presupuesto ue desmou.e 
de la lo.alidai uel trayecto, importan
te 108.403*81 pesetas, cou cxr¿o á la 
cantidad cousignadi ed el cap. IV, ar
tículo 2." del piejupuesto retuudido de 
la Ü" zona dol tíusaucue, y d i r couo
ciujijuto de este acuerdo á los intere
sados. 

Dar de baja en el recargo extraordi
nario del 4 por 100, por Uabjr trans

currido el plazo legal de tribuiaciou, 
las siguieutes tinca). 

Caite de lieaia Alaría Ana, aiu nú

mero. 
Calle del Cardenal Cisueros, núme

ros (i y 18. 
Cade de Trafalgar, 15 duplicado. 
Calle de Lagaña , uúm. 17, Lugas

ca 19, y paseo do Melaueólicos, nú b . 6. 
Proceder á la apertura legal de ia 

calle de Gaztambide, desde la proxi 
midad de la de Jreruaudo el Católico, 
límite de loa terrenos del Banco His

pano Colonial, hasta la do Donoso Cor
les, y citar á los propietarios para oir 
sus proposiciones. 

Ordinaria del dia 25 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado de la 

lista de asuntos pen tientes do despa
cho de las Comisiones en 21 del actual 
y dejarla á disposición de los señores 
Concejales. 

Quedar enterado de R?al orden del 
Ministerio de la Gobernación por la 
que se declara no haber lugar á ad
mitir el recurso presentado directa
mente en dicho Ministerio por el se
ñor Vicepresidente de la Comisión de 
Ensanche, contra acuerdo del Ayunta
miento, relativo al abono d* 206*05 
metros cuadrados de terreno expro
piado para la calle de Fraucsc j de 
Rojas. 

Quedar enterado de otra Real orden 
del mismo Ministerio, revocatoria de 
providencia gubernativa, que dejó sin 
efe¿to el acuerdo municipal sobre 
no libramiento do Maestro Director de 
la Escuela municipal de Sordomudos y 
Ciegos, y dispouieudo se devuelva el 
expediente al Gobierno civil para 
que, oyendo de nuevo á la Comisión 
proviucial, resuelva en armonía con 
lo prevemdo en la ley Municipal y 
Keal orden de 21 deJulio próximo pa
sado. 

Quedar enterado de otra Real orden 
del Ministerio de la Gobernación por 
la que se dispone se devuelva al Go
bierno civil el expediente de separa
c i ó n de un Jefe de la 3 . a zona del 
Eusanchu, para la resolución del r e 
curso eutablado por dicho funcionario. 

Quedar enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente la sentencia del 
Tribuual de lo Coutouciosoadminis
trativo eu el pleito seguido por el 
Ayuntamiento contra Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, couflr
mater ia de providencia gubernativa 
que valoró eu 120.000 péselas la саза 
uúm. 9 de la calle de la Flor Alia, por 
cuya senteucia so declara firme y sub
sistente la expresada Real orden. 

Quedar enterado y pasar á la Co
misión correspoudiente una comuni
cación del Gobierno civil aprobando, 
de conformidad cou la Jefatura de 
Obras públicas, el proyecto de tranvía 
do tiajciou animal soticiia lo por la 
a r a . Mai'juesa de Lougueville, des
de la puerta de Atocha a la plaza de 
Oiavide, pasando por los paseos de 
Atocha, Reiua Cristina, Ronda de Va
ilecis y Vicálvaro, calles de Dou Anto
nio de Acuña, Jorge Juan, Fernández 
Gouzález, Goya, Claudio Coello, Luía, 
Virgen ue las Azuceuas, Caracas, Santa 
Eugracia y Raimuudo Lulio. 

Quedar enterad ) de otra comunica
ción del Gouierno civil concediendo 
excepción de subasta para adquirir 
por adoiiuisiracióu y á tos precios de 
contrata los materiales de espartería 
necesarios á los servicios municipales 
hasta 31 de Diciembre próximo. 

Quedar enterado de otra eomuuica
ciou déla misma Autoridad concedien
do excepcióu de subasta para realizar 
por administración el servicio de 
portes de tierra y materiales para el 
ramo de Fontaneríaalcantarillas hasta 
el 31 de Diciembre próximo á loa 
precios de contrata. 

Adjudicar en definitiva las subastas 
verificadas para contra . a re l suminis
tro de efectos de espartería y ferrete
ría para los servicias municipales 
desde 1." de Euero de 190¿ á 31 de 
Diciembre de 1904. 

Quedar enterado y publicar en los 

periódicos oficiales las cuentas de In
gresos y pasros verificados en el tercer 
trimestre del corriente ejeroicio, por 
cuenta de los presupuestos del Inte
rior y del Ensanche, y el balance de 
las operaciones de contabilidad veri
ficadas durante el mismo período. 

Quelar enterado do haber traslada
do su resideucia tres vecinos fuera de 
esta corte. 

Dirigir un expresivo voto de gra
cias al Concejal Sr. Nicoli por haber 
costeado y colocado en el Colegio de 
San Ildefonso una lápida para perpe
tuar la memoria del Ayuntamiento y 
Autoridades que han llevado á efecto 
las obras de a npliacióu y refirma de 
dicho establecimiento. 

Conceder licencia para construir 
una casa y vorja de cerr i miento en el 
solar núm. IR de la calle de Francis
co Navacerrada. 

Conceder licencia para construir 
una casa y muro «le cerramiento en 
un solar de la calle de Lugo (barrio de 
los Cuatro Caminos). 

Couce 1er liconcia para construir un 
muro de cerramiento del hotel sitúa ' 
do en la calle de Andrés Tamayo 
(Guindalera). 

Aprobar uu presupuesto de 757'2L 
pesólas con cargo a! crédito consigna
do en el cap. VI, a r t . 2 o , concepto 7.* 
del vigenle, para las obras de repara
ción del p ntiii de madera situado en
tre la dehesa de la Arganzuela y el 
Sjt i l lo. 

Aprobar otro presupuesto, importan
te 4.927'84 peseras, i ara la construc
ción do una alcantarilla prolongación 
de la colectora del puente del Rey, 
cou cargo al cap. VI, art. 4.*, concep
to 3." del presupuesto vigeute, ejecu
tándose la mano de obra por los ope
rarios del ramo de Fontanería y ad
quiriendo los materiales de las contra
tas vigeutes. 

Ascender á Portero consistorial, con 
1.500 pesetas anuales, á uno do se 
gunda clase, y proveer la vacante. 

Conceder á un guardia municipal 
la pensión anual de 331*66 pesetas 
que le corresponde por clasificación. 

Rehabilitar á favor de doña F r a n 
cisca Gambón, como huérfana de la 
Maestra jubilada doña María García 
Sánchez, la pensión de 91666 pesetas 
que dojó de percibir al contraer ma
trimonio, y que percibirá de nuevo 
desde el día siguiente al del falleci
miento de su esposo. 

Aprobir los estados de distribución 
de fondos para el próximo mes de No 
viembre por cuenta del presupuesto 
ordinario dol Interior. 

Devolver á la Hacieuia pública, co
mo minoración de ingresos del capí
tulo IX, ar t . 2.° del presupuesto vi
geute, la suma de (559*44 pesetas que 
abonaron indebidamente los Conseje
ros del Banco de Casulla por las l i 
quidaciones practicadas á dichos seño
ros por el 6 l 75 por 100 sobre el 10 por 
100 quo percibieron de los beneficios 
líquidos de dicho Banco, correspon
diente á las utilidades del año natural 
de 1897, cuyas partidas han sido baja. 

Reconocer é incluir onel presupues
to para 1903, á favor de doña Eucar
uación Martínez Alba, Maestra jubila
da de las lis cue las municipales, la su
ma do 2.725*93 pesetas: 1.638*54 pese
tas por medio sueldo qi<e dejó de per
cibir desde 2 de Marzo de 1900 á 10 de 
Mayo de 1001, y las 1.087*39 pesetas 
rosiantes por iudemnizacióu de casa
habilaciun duran t e el misino período. 

Declarar excedente por enfermedad 
á uu Oficial 1.° de la Intervención de 
Propiedades, Rentas, Arbitrios y Con» 
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sumos, proveer por ascenso esta plaza 
y las resaltas, y nombrar un Escri
biente temporero. 

Jubilar á un Portero consistorial cou 
el haber pasivo anual de 750 pesetas 
que por clasificación le corresponde. 

Admitir la dimisión presentada por 
un bombero de la ciase de primeros y 
amortizar la vacante. 

Conceder licencia para la instalación 
y funcionamiento de un horno cou 
destino á la cocción de pastas en la 
casa uúm. 13 provisional de la calle 
de Alouso Heredia. 

Conceder licencia para la instalación 
y funcionamiento <ie un electromotor 
eu la tahoua establecida en la cali* 
de San Bernardo, uúm. 5. 

Coneeder licencia para otro electro
motor en la tahona establecida en la 
casa uúm. 8 de la calle do Cádiz. 

Ddvolver al contratista que ha sido 
de la construcción de una sala de 
operaciones en la Casa de Socorro del 
distrito de Palacio la fianza que tenía 
cou til u ida. 

Devolver la fianza al contralista que 
fué del suministro de maderas para 
los servicios municipales hasta 30 de 
Jumo de 1899. 

Abonar al contratista que ha sido 
del asfaltado en la cade de la Cruz 
la suma de 033'28 pes tas que resul 
tan de exceso de obra á su favor, en 
esta forma: 46l'G7 pesetas con cargo 
al beuetlcio obte. ido en la subasta, y 
las 17 r ü l pesetas restantes cou cargo 
al crédito cousignado en el capítulo 
VI, art . 2.°, concepto 2.° del presu
puesto vigente. 

Declarar nulo el acuerdo de 26 de 
Abril último relativo á la liquidación 
y pago de terrenos de la propiedad do 
lúa hacederos de l Sr. Sáiuz ludo para 
las calles de Abiscal, P Ó U Z A U O , Cara
cas y Chamartfu, y que en su lugar, 
una supeí ticie de 22.874*42 pies cua
drados quo no aparece inscripta eu el 
Registro de la Propiedad, se deduzca 
de las parcelas que determina el dic-
tameu del Notario Consistorial encar
gado d e l proyecto de escri tura. 

Aprobar ta distribución de f mdos 
para ol próximo mes do Noviembre. 

Abonar al arrendatario d e l impues-
de Consumos, como minoración de los 
ingresos de l capítulo IX, artítulo 4.° 
del presupuesto v i g e n t e , la suma de 
9 . ld'J'b'o' pesetas, importe d e las obras 
de reconstrucción del fielato de Bilbao 
y ocho cajones del resguardo destruí-
dos e l día lü de Marzo último. 

Conceder á D. José Baille uua su 
perficie de lerreuo de 1'68 metros 
cuadrados en el cementerio de Nues
tra Señora de la Almudeua, con ta
chada á la calle de San Pedro, eu pre
cio de 67 (20 pesetas. 

Conceder licencia á D. Emilio Ca
rreras y D . Antonio González Careaga 
para construir dos panteones en terre
nos adquiridos en el cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudeua. 

Proceder á la colocación de ángulos 
de piedra en las sepulturas antiguas 
de los cementerios municipales, em
pleando como ensayo la de Múrala, si 
á juicio de la Dirección facultativa r e 
sultase á idóulicos precios y de mejo
res condiciones que los que hoy se 
utilizau, y autorizar al Arquitecto para 
adquirir dichos ángulos de la contrata 
vigente de sepulturas, con cargo su 
importe á la partida consignada en el 
capitulo X del presupuesto actual, y el 
exceso, si le hubiere, al del año pró
ximo. 

J U N T A MUNICIPAL 

Sutón del dia 15 
Se aprobó el acta de la anterior, ce

lebrada el 9 de Septiembre último. 
Fueron sauciouados los ocho acuer

dos siguientes del Excmo. Ayunta
miento: 

El primero, de 20 de Septiembre úl
timo, aprobatorio de uua transferen
cia de crédito de 12.240 pesetas del 
capítulo IX, art. 6.°, al cap. V, art. 2.*, 
concepto 1.° del presupuesto vigente, 
con destino al socorro do pan y me
nestra para el Depósito provisional do 
mendigos. 

El s-jgundo, de 13 de igual mes, 
aprobatorio de uua transferencia de 
crédito de los mismos capítulo y a r 
tículo que la anterior, al cap. I, artícu
lo 7.°, para ent re tenimieno y conser
vación de carruajes, sostenimiento de 
ganado y uuiformes de los cocheros y 
lacayos del Ayuntamiento. 

El tercero y el cuarto, de 30 de 
Agosto último, disponieud) la celebra
ción de una sola subasta para contra
ta r el servicio de transportes y otra 
para el suministro de material de pie
dra granítica cou destino al ramo de 
Vías públicas, tauto del Interior como 
del Ensanche, con arreglo á los plie
gos de condiciones y precios tipos 
aprobados por el Ayuntamiento en 23 
del citado mes de Agosto. 

El quinto, de 13 de Septiembre últi
mo, aprobatorio do la creacióu de una 
parada de carros de transporte eu ca
da uua de las calles de Santo Tomó, 
Válgame Dios y Sau Lucas, estable-
i•> udo una cuota meusual de dos p e 
setas por cada car ro . 

El sexto, de 18 de Mayo último, dis
poniendo la agregación de uua parcela 
de 3*23 metros cuadrados de terreno 
procedente del antiguo camino de Pa
jaritos, para agregar al solar núm. 9 
de la calle de \yala , eu precio de 39 
pesetas metro. 

El séptimo, de 9 de Agosto último, 
dispouiendo la agregación de una par
cela de lerreuo de 117*01 metros cua
drados sobrautes de vía pública para 
agregar al solar uúm. 31 del paseo de 
las Ac . ic ias , eu precio de 1.170*40 pe
setas. 

El octavo, de igual fecha que ol an-
teri >r, dispouieudo la agregacióu de 
una parcela de 44'.V7 metros cuadra
dos de terreuo sobrante de vía pública 
á un solar de la calle de Alcalá, con 
vuelta á la de Velázquez, en precio 
de I0.9d6'03 pesetas. 

Dia 31 

Se aprobó el acta de la auterior. 
Fueron sauciouados los cinco s i 

guientes acuerdos ddl Excmo. Ayun
tamiento: 

El primero, de 30 de Agosto último, 
aprobatorio de uua transferencia de 
crédito de 3.800 pesetas del cap. IX, 
artículo 6.° del presupuesto vigente, 
al cap. III , art . 9.° , para atenciones 
del servicio de desinfección. 

El segundo, de 11 de Octubre último, 
aprobatorio de un presupuesto extra
ordinario, importante 61,875 pesetas, 
para pago del primer plazo de las es
tatuas de Goja, Quevedo, Lope de 
Vega y Bravo Murillo. 

El tercero, de 20 de Septiembre úl
timo, aprobatorio de un presupuesto 
adicional al ordinario del Eusanche de 
1900. 

E l cuarto, de 18 de Octubre último, 
aprobatorio del presupuesto y pliegos 
de condiciones para contratar en pú
blica subasta la instalación de pavi
mento de asfalto eu la calle de Precia
dos, hasta la plaza del Callao, y el 
transporte y colocación del material 
que se levante de esta via en la glo

rieta de Atocha, y la cuña de ésta en 
el paseo Imperial . 

El quinto, de 20 de Septiembre, dis
poniendo la agregación de una parcela 
de 204*06 metros cuadrados de terreno 
sobraute de vía pública, para agregar 
á un solar de la calle de Chamartfn. 
en precio de 5.001*61 pesetas. 

Madrid 11 de Noviembre de 1901.= 
El Secretario, Francisco Ruano y Ca-
rriedo. 

346.—294. 

Celebrada y declarada desierta por fal
ta de lioitadores la anteiior subasta 
anunciada para la enajenaoión del solar 
número 11 de la calle del Marqués de 
Santa Ana, oon vuelta á la prolongaoión 
de la de Casto Plasenoia, el Exiuo sefior 
Alcalde, por su deoreto de 16 del actual, 
se ha servido disponer se anuncie nueva 
licitación bajo los] mismos tipos, condi
ciones y modelo de proposición que figu
ran insertos en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincíadel dia 10 de Diciembre próximo 
pasado y que se bailan de manifiesto en 
esta Secretaria (Negociado 8.°), durante 
las horas de diez a doce, todos los dia.» no 
feriados que median hasta el del remate. 

En su consecuencia se celebrara nueva 
subasta el (lia 20 de Febrero de 1902, á 
las doce, en la Sala de remates de la pri
mera Cas» Consistorial, plaza de la Villa, 
5, bajo la presidencia del Exorno. eefior 
Alcalde ó en quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al publico para su 
conocimiento. 

Madrid 18 de Enero de 1902.» El Se
cretario, F. Ruano. 

852.—485. 

Acordado por este Ayuntamiento el dia 
15 del corrióme y con arreglo al art. 66 
de lü ley Municipal, que seau 30 las Soc
olónos au ountribuyentes para el sorteo 
de ios que, como Vocales asociados, ha
yan de formar parte de la Junta munici
pal en el ano 1902 al 1903, quedan & 
disposioión púoiioa, para su examen, en 
la Secretaria general, las relaciones co
rrespondientes, oomo también la de los 
que oontribuyen por más de un ooncepto 
ó acumulan dos ó mas industrias, a los 
ouaies faculta la Ley para elegir la Sec
ción en que quieran figurar, los que se
rán definitivamente comprendidos en las 
que aparezcan oon cuota mayor BÍ no hi
cieren uso de dicha facultad en el plazo 
legal. 

Lo que se hace saber en cumplimiento 
y á los efectos del art. 67, pudiendo re
clamar los interesados en término de 
ocho días para ante la Exorna. Diputa
ción provincial. 

Madrid 16 de Enero de 1902.—EI Se
cretario, Francisco Kuano. 

352.—488. 

Secretaría.—Negociado 3.Q 

En cumplimiento a lo dif puesto en el 
articulo 294 de las Ordenanzas municipa
les de la villa de Madrid, se anuncia al 
públioo que D. Epifanio Quiroga pro
yecta es'.ableoer una fábrioa de ladrillo 
en las calles de Chamartín, Espronoeda, 
Bretón de los Herreros y Don Modesto 
Lafuento. 

Las personas que se oonsideren perju
dicadas por la inst «laoión de esta Indus
tria, expondrán por esorito cu la Alcaldía-
Presidencia, durante el término de quin
ce dias, Á contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, l 0 q U f j 

estimen oonvenlente. 
Madrid 17 de Enero de 1902.—El 3 e . 

oretario general, Francisco Ruano. 
352.—487. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas munioipalea 
de la villa de Madrid, se anuncia al p t t . 
blioo que D. Zótioo Sánohez proyeota es. 
tableoer una fábrica de Jabón en la oa.gft 

núm. 17 de la calle de las Tabernlllas. 
Las personas que se oonsideren perja. 

dioadas por la instalación de esta indas, 
tria, expondrán por eaoritoen la Aloaldia. 
Presidencia, durante el término de quin. 
oe dias, á contar desde el de la feoha de 
publioaoión del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. 

Madrid 17 de Enero de 1 9 0 2 . - E l Se. 
oretario general, Francisco Kuano. 

852.—486. 
ARA n iuoa 

En el alistamiento para el reemplazo 
del presente alio han sido incluidos en el 
de esta población los mozos Federico 
Alvares y Espi, Santiago Barrios y Lopes 
Juan Fiores y Aoosta, Gregorio García y 
Villajos, Braulio Perea y Valentín, Jaime 
Pérez y Alonso, Juan Rodríguez y García 
y Pío Ruiz y Malpesa, nacidos en el afio 
de 1882 según los datos de este Registro 
civil, y ouyo actual paradero se ignora, 
y oon el fin de que oonourran á la revi
sión y reotifloación del alistamiento que 
ha de tener lugar el último domingo del 
mes de la fecha, á las onoe de la mañana, 
en la Sala Consistorial, se les cita por 
medio de este anuncio, y de no presentar» 
se á exponer lo que á su derecho conven-
ga, les parará el perjuioio á que haya lu
gar oon arreglo á la vigente ley de lieem-
plazos. 

Aranjuez 16 de Enero de 1902. =»E1 Al
calde, G. Abelardo Montero. 

353.—496. 
l l n í t r a e o 

Habiendo sido comprendidos en el alia* 
tamiento verificado en esta localidad pa
ra el reemplazo del Ejército en el aflo 
actual, conforme al núm. 5.° del art. 40 
de la* ley, los mozos Adrián Martin y 
Martin, hijo de Bernardino y de Juana, 
que nació en esta villa en 17 de Mayo do 
1882, y Proto Jacinto, hijo natural de 
Komualda Sanz, que naoió en esta villa 
en 11 de Septiembre de 1882, unos y 
otros en ignorado paradero, se oita Á 
estos interesados para el aoto de la recti
ficación, que tendrá lugar ante el Ayunta
miento en su Casa Capitular el dia 26 
del mes corriente y hora de las diez de 
su mañana, por si tuviesen que haoer 
alguna reclamación; apercibidos que, de 
no compareoer, les parará el perjuioio Á 
que hubiere lugar. 

Buitrago 13 do Enero de 1902.»El Al
calde, Ramón González. 

352,—455. 
carabaos 

Inoluidos en el alistamiento formado 
en esta villa para el reemplazo del Ejér
cito en el afio actual, por haber nacido en 
la misma, los mozos Julián Garoía, hijo 
natural de Nicasia Garoia Zarante, An
tonio Alique Chiloeohes, hijo de Agustín 
y de Pascuala, Miguel Borrego Bellver, 
hijo de Alfonso y de Rosa, y Esteban Ho
yos de la Cruz, hijo de Juan Antonio y 
de Móniea, é ignorándote si existen, Y 
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e n caso afirmativo cuál sea el punto de 
en resideuoia 6 de la de sus padres y fa
milias, se les oita, llama y emplaza por 
medio de este edioto para que oonourran 
a l «oto de la rectificación del allstamien-
xo, que tendrá lugar en la Casa Consisto
rial de este Ayuntamiento el día 26. úl
timo domingo del oorriente mes, ó en 
cualquiera de los días inmediatos hasta 
el sábado 8 de Febrero siguiente inclu
sive, día designado oon suj¿oión á la ley 
para el oierre definitivo de listas, A fin 
de que puedan exponer las reclamacio
nes que estimen pertinentes; apercibién
doles de que la falta de comparecencia 
les podrá originar perjuicios. 

Carabafii 12 de Enero de 1902. =E1 
Aloalde, Dámaso Carmena. 

362.—457. 
Pozuelo del Rey 

Ignorándose el paradero de los mozos 
Isidoro Francisco Lázaro Rubio, hijo de 
Ramón y de Ramona; Kustíbio Martínez, 
hijo de Mari»; Juan Jacinto Maclas Gis-
mero, bijo de Pelegrin y Claudia, naci
dos en esta villa el primero el día 2 de 
Enero, el segundo el 21 de Junio y el ú l . 
timo el 20 de Ootabre del ano 1882, se les 
cita para que se presenten en estas Casas 
Consistoriales el último domingo del pre
sente mes, A las once, oon el fin oe que 
presencien el acto de la rectificación del 
alistamiento; previniéndoles que, de no 
hacerlo, les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Pozueo del Rey 15 de Enero de 1902. 
= EI Alcalde. Qaiterio de! Olmo. 

353.-498. 
T o r r e j í m de Velasco 

En el alistamiento de mozos verificado 
en esta villa para la quinta del afio ac-
tual han sido «'omprendidos oon arreglo al 
caso quinto del articulo 40 de :a Ley de 
Reclutamiento y reemplazo del Ejército, 
Tiburcio Cabás Cid, hijo de Santiago y 
de Guadalupe, Vicente Ures Guerrero, 
hijo de Lucas y Crisania, y Adolfo Quirós 
Casas, hijo de Manuel y C lyet ina, cuyo 
paradero se ignora, á quienes por este 
motivo se cita por el presente para que 
comparezcan en la Sala de sesionas de es 
te Ayuntamiento el día 27 del actual y* 
hora onoe y molla de la mañana, en que 
tendrá lugar la rectificación de dicho 
a l i B t s r a i e n t o , par« que hagan las reclama
ciones que estimen convenientes. 

Torrejón de Velasco 14 de Enero d e 

1902.=Bl Aloalde Gabriel García. 
352.—454. 

m t m $ m 
D e l e g a c i ó n fie H a c i e n d a 

de la provincia de Madrid 

Con esta fecha pongo en conocimiento 
del público á los efectos procedentes que 
la Corapsflla Arrendataria de Tabacos 
ha nombrado, con fecha 30 de Noviembre 
Último, Inspector técnico do la Renta del 
Timbre de! Estado en esta provincia A 
D. Gonzalo E. Bedoya, onyo nombramien 
to ha sido confirmado por la Representa
ción 4,31 Eíiado cecea de es-ia Compañía 
7 Dirección general del Timbre y Giro 
mutuo en 3 de Diciembre de 1901. 

Madrid 17 de Euero de 1902.=EI De 
i«gado de Hacienda, P. O., A. Moosalve. 

353.—525. 

Procidencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUEN A VISTA 
En virtud de providenoia dictada oon 

fecha diez y siete del aotual por el señor 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena
vista de esta corte, en autos ejecutivos 
que sigue en nicho Juzgado el Prooura-
dor D. Francisco Morales, en nombre y 
representación de D. Felipe, doña Ma
nuela, D. Jesús y D. Gabriel Padlerna 
de Viliapadieraa, contra D. Ramón Rico 
y Cao, sobre pago de cuatro mil nove
cientas cuarenta y oinoo pesetas setenta 
y oinoo céntimo*, intereses del cineo por 
oiento y oostas, se ha mandado saoar A 
segunda subasta públioa, por término de 
veinte días, que empezarán á contarse 
desde la inserción del presente en el 
Diario de Avisos, BOLETÍN OFICIA C de 
esta provínola y Gaceta de Madrid, y con 
rebaja del veintioinco por ciento de la 
tasación, las fincas siguientes: 

Fincas 
Una casa en esta corte y su calle de 

Diego de León, número cuatro provisio
nal, de cuatro mil oiento ochenta pies y 
dos décimas, con tres pisos, que linda al 
Norte con dicha calle, por la que tiene 
su entrada, al Este con medianería de 
la casa número veintisiete de la calle del 
Príncipe de Vergara, al Sur con la oa 
sa número veintioinco de la misma calle 
y al Oeste con la casa número dos de la 
caüe de Diego de León. 

Otraoasaen la oalle del Príncipe de 
Vergara, número veintisiete, de caber 
tres mil setecientos cuarenta y cuatro 
pies y ochenta y seis décimas, de tres 
piso?, que linda al N o r t e o>n dichi calle | 
y la de Diego de León, al Sur con el nú
mero veintioinco de ta o»lle del Príncipe 
de Vergara,al Este con esta misma oa
lle y al Oeste con la casa anteriormen
te descripta. 

Valoración 
Estas casas han sido valoradas por el 

perito nombrado al efecto: la número 
cuatro antiguo de la oalle de Diego de 
León, en treinta y cinco mil pesetas, y la 
número veintisiete de la OH lie del Principe 

i de Vergara. en treinta y dos rail quinien 
I tas pesetas. 

Advertencias 
Primera. Dichas o s a s se hallan gra

vadas por el Banoo Hipotecario. 
Segunda. El remate tendrá lugar en 

la Sala audiencia de este Juzgado el dia 
veintioinco do Febrero próximo venidero, 
A las dos de la tarde, 

i Tercera. Los títulos han sido suplidos 
1 por certificación del Registro de la Pro-
í piedad correspondiente, la cual estarA de 

manifiesto en la Escribanía hasta el dia 
del remate para que puedan examinarla 
los lioitadores. 

Cuarta. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del pre
cio en que las fincas salen A esta, segunda 
subasta. 

Quinta. Para tomar parte en la su
basta habrán de consignar los lioitado
res previamente en la Mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la tasación antes oi-
tada, sin cuyo requisito no serán, admiti
dos, y cuyos depósitos serán devueltos 

conoluídoel remate, excepto el del mejor 
postor, que quedará en poder del Actuario 
como parte del preoio del remate. 

Dado en Madrid á veinte de Enero de 
mil novecientos dos =Manuel del Valle. 
= El Esoribino, Licenciado Felipe de 
Sande. 

41 . -P . 
ALCALÁ DE HENARES 

Por la presente se. oita, llama y empla
za á Arturo Garoía Ruiz, de treinta y dos 
años, hijo de Kugenio y Gregoria, casa
do, jornalero, natural de esta ciudad y 
vecino que dijo ser do Madrid, Campillo 
de Gil Imóo. núm. 2, y que últimamente 
manifestó que iba á fijar su residencia en 
la misma corte en el cuartel de A l a b a r 
deros, ouarto del tambor Bernabé Gui-
rao, para que en el preciso término de 
diez días, contados desde la inserción de 
la preseute en el BOLETÍN OPICUL de la 
provincia y Oaceta de Madril, compa
rezca en la Sala audiencia de este .luz* 
gado al objeto de que extinga en !a Cár
cel de este partido la pena de ouatro 
meses y un día de arresto m <yor y otras 
accesorias que le han sido itnonestas por 
lo Audiencia nrovinoUl de Madrid en 
causa que le fué seguida por estafi; pre
venido de que, si no compareoe, será de
clarado rebelde y le parará el perjuioio á 
que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, ruesfo y encargo A to
das las Autoridades, tamo civiles oomo 
militares y agentes d° la policía judi
cial, hagan praoiicar y practiquen ouan-
tas diligencias estén á su alcance para 
la busca, oaptura y conducción A la Cár
cel de esto partido, con las seguridades 
convenientes y A mi disposición, el indi
cado sujeto. 

Dada en AloalA de Henares A 13 d e 

Enero de 1902 =Blas de Mes*.=El Ao 
tuarb, Juan Fernández Billesteros. 

351 -479 . 
CHINCHÓN 

D. José Gayo y Vilohes, Juez de ins
trucción de este partido. 

Por el presente tdicto se oita y llama 
A unos pordioseros que el día 28 de No
viembre y hora de las trece estuvieron 
calentán lose en una hoguera que pren
dió un ohico en la puerta de la iglesia 
del pueblo de Tielmes de Tajufli, de es
ta provincia, para que dentro de los diez 
días siguientes á la inseroión del presen
te en el BOLETÍN o f í c i a i do ¡a provincia y 
Gaceta de Madrid, oomparezoan ante es 
te Juzgado para declarar en o*u*a que 
instruyo por muerte de la niña Cirila 
Aguado y Pérez á conseouenoia de que
maduras; apercibiéndoles que, de no 
comparecer, les parará el p-rjuloio A que 
hubiere lugar. 

Chinchón 13 de Enero de 1902.=Josó 
Gayo.=El Escriban i, Femando Ibáñez. 

35Q—468, 
LEÓN 

I) JnHo Martínez Jimeno, Juec de 
instrucoión do León y su partido. 

Por la presente requisitoria y término 
de diez di*s, cito, llamo y emplazo A un 
sujeto cuyo verdadero nombre se desco
noce, y que ha usado últimamente en es
ta capital el de José González Navarro, 
cuyas señas se expresan á continuación, 
para que en el término de diez días ex
presado comparezca ante este Juzgado A 
prestar declaración en causa qu» contra 
el mismo y otros Instruyo por robo en el 

Monte de Piedad, de esta población; bajo 
apercibimiento de que, si no oomparece, 
serA deolarado rebelde y le pararA el 
perjuioio que haya lugar. 

Al propio tiempo, ruego y enoargo A 
todas las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan A !a busoa y 
oaptura del expresado prooesado, po
niéndole, oon las seguridades convenien
tes, A mi disposición en la Cárcel de este 
partido. 

Dada en León A 5 de Enero de 1901 
Julio Martínez Jimeno.-= Por su manda
do, Heliodoro Domeneoh. 

Ssftns del procesado 
Ed*d ouarenta y seis años próxima

mente, estatura baja, moreno, cejas po
blad ts, oj03 grandes, mirar sombrío y 
guiñando algo un ojo con frecuencia, pe
lo negro abundante y algo canoso, pier
nas algo separa las, y, al pareoer, débi
les, que le obligan á doblarlas A menudo, 
delioado de pieB. 

Ha usado en esta capital el nombre su
puesto de José González Navarro, y pa
rece que ha sido oonooido anteriormente 
oon el apodo de Minut, \ es probable vi
va en compañía di su querida, ooocolda 
aqui por el nombre de Josefloa Fuentes 
Picó, y de la que se dioe madre de óata 
Rosa Agullar, y tiene tres niños peque
ños. 

351.-489. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providenoia del Sr. Jnes 

municipal del distrito de Buenavista de 
I esta corte, por el presente se cita, llama 

y emplaza á Francisco G mzátcz Rozalén, 
que dijo vivir en la oalle de Toledo, nú
mero 32, piso segur-do, y en la aotualidad 
se ignora, para que m el término de 
nuevedías comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la c»lle de Belén, núm 2, piso se
gundo, A responder de los cargos que le 

. resultan en el juicio de faltas núm. 1.683 
! que penle en este Juzgado por escándalo 
' apercibido que, de no verificarlo, le para 
i ré el perjuioio A que haya lugar en de

recho. 
Madrid 9 de Enero de 1902.=V.° B.°=» 

Rioardo M*ya. = El Secretario, Lioenoia-
do Mario Sarrataoó. 

350.—422. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza A Francisco Hidalgo, que dijo 
vivir en la travesía del Arenal, núm 1, 
y en la actual! lad se Ignora, para que 
en el término de nueve días oomparezoa 
en dicho Juzgado, sito en la calle de Be
lén, número 2, piso segundo, A responder 
de los oargos que le resultan en el juioio 
de faltas número 1.735 que pende en e9te 
Juzgado por lesiones al mismo; aperoi-
bido que, de no varifl «ar'o, lo pararA el 
perjuioio A que haya.Iugir en derecho. 

Madrid 9 de Enero de 1902.—V.° B.° 
=Rtcario M¿ya.=Ei Seorotario, Licen
ciado Mario Sarratacó. 

350—421. 

En virtud de providenoia del Sr. Jues 
municipal del distrito de Buenivista de 
esta corte, por el presente se cita, Pama 
y emplaza á Consuelo1 Fernández Sánchez 
y Rosarlo Fernández Vólez, que dijo v i -

/ 
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Tir en la oalle de Pelayo, núm. 10, piso 
oaarto izquierda, y en la actualidad se 
ignora, para que en el término de nueve 
dias comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la oalle de Bélen, núm. 2, piso segan
do. & responder de los oargos que las re
sultan en el juicio de faltas núm. 1.569 que 
pende en este Juzgado por desobediencia; 
apercibidas que, de no verificarlo, las pa
rará el perjuicio á que haya lugar en de
recho. 

Madrid 9 de Enero de 1902.=V.° B ° = 
Ricardo Maya.=El Seoretario, Licencia
do Mario Sarrataoó. 

350 —426. 

En virtud de providenoia dol Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Carmen Sánohez, que dijo 
vivir en la calle de la Aduana, número 9, 
y en la actualidad se ignora, para que 
en el término de nueve días comparezca 
er. dicho Juzgado, sito en la calle de Be
lén, número 2, piso segando, á responder 
de los oargos que la resultan en el juicio 
de f iltas número 1.562 que pende en es t e 

Juzgado por desobediencia; apercibida 
que, de no verificarlo, la parará el per-
juioioá que haya lagar en derecho. 

Madrid 9 de Enero de 1902.=V 0 B.°=* 
Rioardo Maya. = El Seoretario, Licencia
do Mario Sarratacó. 

350.—427. 

Comisarla ás Gusrra ds Vicálvaro 
Se necesitan para ol oonsumo de esta 

Factoría de Subsistencias los artículos 
siguientes: Harina, avena, oebada y 
paja. 

Las personas que deseen enajenar al
gunos de los artículos de que se trata, 
presentarán sos proposiciones á las diez 
y media de la mañana del día 14 de Fe
brero en la Comisaria Intervención de 
dicha Faotoría, acompañando muestras de 
los mismos. 

L03 proponentes deberán concurrir per
sonalmente al aoto ó estar en él legítima, 
mente representados. 

A las personas á quienes puedan adju-
dionrse los remates, caso de haber propo
siciones aceptables, les serán comunioa 
das las aceptaciones de sos ofertas, y las 
entregas, libres de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de los ca
torce días siguientes. 

Vicálvaro 13 de Enero de 1902.=El Co
misario de guerra, Pascual Aguado. 

862.-480. 

Se neoesitan para el oonsumo de esta 
Faotoría de Subsistencias los artículos 
siguientes: Petróleo, oarbón vegetal y es
parto. 

Las personas que deseen enajenar al
gunos de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las diez 
y media de la mañana del día 14 de Fe
brero en la Comisarla Intervención de 
dicha Faotoría, acompañando muestras 
de los mismos. 

Los proponemos deberán concurrir per
sonalmente al aoto ó estar en él legítima
mente representados. 

A las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber propo
siciones aceptables, les serán comunica
das las aceptaciones de sus ofertas, y las 
entregas, libres de todo gasto, deberán 

tener lugar precisamente dentro de los oa-
torce dias siguientes. 

Vicálvaro 13 de Enero de 1902 =EI Co
misario de guerra, Pascual Aguado, 

352.-481. 

Hospital militar do Madrid 
Necesitándose adquirir en este Hospi

tal, durante el mes de Febrero próximo, 
los víveres y artículos que á oontinua-
oión se expresan, en las oantldades que 
exijan las necesidades del servicio, las 
personas que deseen suministrar alguno 
ó todos presentarán su i proposiciones 
por escrito en la Comisaria de guerra 
Intervención de dicho Establecimiento, 
acompañando muestras de los artículos 
ouyo abastecimiento ofrezoan, el día 31 
del actual, á las diez, de la mañana. 

La forma de las entregas y condicio
nes que deben reunir los artículos serán 
los que se expresan en el pliego redacta
do al efeoto y qne se halla de manifiesto 
en esta Comisaria todos los días no feria
dos desde las diez de la mañana hasta 
las cuatro de la tarde. 

Artículos objeto del concurso 
PRIMEE OHUPO 

Aoeite mineral. 
ídem vegetal de'primer.t. 
Arroz de segunda. 
Azúcar. 
Cafó. 
Cervezas. 
Chocolate. 
Garbanzos. 
Legia. 
Huevos. 
Jabón común. 
Manteoa. 
Pasta para sopa. 
Patatas. 
Tooino. 
Velas de esporraa. 
Vino común. 
Vino generoso. 

BEOUNDO GBTTPO 
Azuoarillos. 
Bizcochos. 
C-trne de vaca. 
Chuletas de ternera. 
Gallinas. 
Jamón. 
Leche de oabras. 
Merluza. 
Ríñones. 
Qaeso. 
Sesadas. 
Pollos. 
Ternera. 
Carabanohel Bajo 14 de Enero de 1902. 

= E1 Comisario de guerra, Juan Díaz 
Sotillos. 

533.-528. 

Comisión Liquidadora 
DE 

Cuerpos disueltos de Cuba y Puerto Rico 
Habiendo sufrido extravío el abonaré 

número 303 por valor de 20.668 pesos 
oon 64 centavos, expedido por el di-
suelto batallón Cazadores de Chiolana, 
número 5, del Ejóroito de Cuba, en elejer-
oioio de 1868 á 1869, á favor del comer
ciante D. José Garoía Fernández, por vi-
veres tomados para el batallón en su es
tablecimiento en los meses de Abril del 
77 á Marzo del 78, ambos inclusives, an
tes de proceder á la expedición del du

plicado que s». pretendo, se avisa al pú-
blioo para que los que se orean oon algún 
dereoho que alegar aoudan á esta Comi
sión dentro del término de treinta días, 
oontados desde la pablioaoión del pre
sente anunoio en la Gaceta y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid; en la 
inteligencia que, transcurrido dloho pla
zo, se considerará nulo y sin ningún valor 
el oitado abonaré con arreglo á lo dis
puesto en la R-ja! orden de 27 de Octubre 
de 1887. 

Aranjuez 13 de Enero de 1902.—El Co
ronel Jefe, Manuel Díaz. 

352.—482. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 475 440, 
expedido por este Establecimiento en 15 
de Dicienbre de 1900 á favor de D. Julián 
Gargollo Córdoba, se anuncia al púhli 
co por tercera y ú tima vez para que el 
que se orea oon dereoho á redamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde el di i 17 de Noviembre 
próximo pasado, fecha de la primera in
serción de este anuncio en los periódioos 
ofioiciales Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, según deter
mina el art. 6.° del Reglamento vi

gente de este Banco; advirtiendo q a 

transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondien0 

te duplicado del resguardo, anulando m\ 
primitivo y quedando el Banoo exento 
de toda responsabilidad. 

Madrid 10 de Diojembre de 190l.=^Rl 
Vicesecretario interino, José R o d r i g o 
Romero. 

79. 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible número 461.623 
expedido por este Establecimiento en 37 
de Julio de 1900 á favor do D. Santo8 

Arias de Miranda y Berdugo y D. J 0 s ¿ 
Luis Ponce de León y Gayte, indistinta, 
mente, se anunoia al público por segunda, 
vez para que el qne se crea con dereoho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el día 10 del 
actual, fe* ha de la prim-Ta inserción, 
de este anuncio en los periódicos oficiales 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN CPICIAI de 
esta provincia, según determina el ar
tículo 6 o del Reglamento vigente de esta 
Banco; advirtiend > que, transcurrido di. 
cho plazo sin reolannoión do teroero, se 
expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad. 

Madrid 20 de Enero de 1002.=E1 Vi-
ceseoretario, Francisco Belda. 

80. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Alcalá de Henares 
D. Vicente Baca y Díaz, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que e i virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expe ueste 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos d i la contribución territorial 
correspondiente al año de 1899 á 1900, se sacan á pública segunda subasta los bienes in
muebles que á continuación se expresan: 

Número 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS C O N T R I B U Y E N T E S 

Y F I N C A S QUB SK SUBASTAN 

4OI 

I85 423 

ao8 

461 

220 

263 

264 

291 

523 

538 

548 

592 

380 

VALORACIÓN 

Pesetas. Cent». 

Doña Eusebia Camacho. — Casa calle de Vallecas: linda dere
cha esta hacienda, izquierda calle de Mejorada y testero la 
de Julián 

D . Nicasio Fernández.—Casa en la China, que linda con el 
mismo y el camino 

D . José María Gut iérrez .—Tierra en el camino de Hormiguera, 
que linda S. Isidora Gutiérrez y N. camino 

D. Ventura Hell in.—Una casa de planta baja, arroyo de las 
Moreras linda tejar de la Pastora, al que tiene sus fachadas. . 

D. Eleuterio G ó m e z . — T i e r r a en la Mesa del Margen, de cua
tro fanegas y seis celemines, que linda N. camino Yeseros, M. 
el de las Cambroneras, O . Luis Hernández y P. Julián Fer
nández , 

Testamentaría de Pablo y Borja .—Tierra en Cerro, de cua
tro fanegas, que linda N. Duque de Hijar. M Condesa de 
Montijo, O. Cerro ne^ro y P. camino de Santa Catalina 

D. Baldomero Patón.—Tierra en el arroyo Abroñigal, de dos fa
negas, que linda M. camino de Santa Catalina, S . Condesa 
de Arcos, E y O . Mohnuevo 

Doña Balbina Palomino.—Casa calle de San José, que lii.da de
recha viuda del Pardal, izquierda Emilio Be ar y testero el 
mismo 1 

Doña Cristina Rodríguez.—Casa calle de San Francisco, núm. 4: 
linda derecha Enrique Menéndez, izquierda Celedonio Ortega 
y testero Francisco del Rio 

D. Domingo Ramírez.—Mitad de casa calle de San José, que 
linda derecha calle de Vallecas, izquierda Isidoro Villota y 
testero un solar 

D. Francisco Rozabal.— Una tierra en el camino de Arganda, 
de siete fanegas, que linda N. Rous, S. Marqués de Caniilejas, 
E. Enrique Morón y O . Manuela Vidales 

Hospital de San Ignacio .—Una tierra en la Huerta de Garrote, 
de dos fanegas y sei> celemines, que linda S . Molinuevo, M. 
La Gavia , P. Mariano Vidales y N. los Tomillares 

D. Vicente Alvarez.—Una casa calle de la Torre , núm. 2: lin
da frente la calle, derecha iglesia, izquierda Francia ;o Alonso 
y testero Alejo Alvarez 

433 54 

500 

120 

933 34 

1.320 

693 34 

586 67 

4.583 3» 

1.916 68 

3.039 34 

946 67 

500 

3-033 34 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 2 . de Enero 
de 1902, a las nueve de la mañana, en conformidad á lo disouesto e n l a !«?.«.; ít Vi 
Real decreto de 27 de Agosto de ,893. Lo que se anuncia Ti ' g ^ ^ l ¿Jñ 

lo ordenado en la Real orden de 25 de de Junio de 1894 o r i o u i seguí 

En Vallecas á 6 de Enero de 1 9 0 2 . « E l Agente ejecutivo. Vicente B a c a . 

3 5 2 . — 4 7 6 . 

Escuela Tipolitoffráfica del Hospicio Fnencarral, 84 
Teléfono 182. 


